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- Veinticinco minutos
caida de bandera




VIIIº ABIERTO DE AJEDREZ 

Ayuntamiento  de

“VILLAR DEL POZO”
BASES

Participantes:   Podrán participar en este torneo cuantos jugadores lo deseen sin distinción de sexo, sin límite de edad, nacionales o internacionales.

Fecha del torneo:   Día 20 de junio de 2010
Patrocina:
Excmo. Ayuntamiento de Villar del Pozo (Ciudad Real)

Organiza:
Club D. B. «Ajedrez Ciudad Real».

Lugar:           Villar del Pozo, Edificio Usos Múltiples –Centro Cultural- Pl. Martín Elizondo   
Horario:
09:30 horas
presentación de jugadores



10:00 horas
1ª ronda



11:00 horas
2ª ronda





12:00 horas
3ª ronda


13:00 horas
4ª ronda




16:00 horas
5ª ronda


17:00 horas          6ª ronda







                      18:00 horas         7ª ronda





                      19:30 horas         Entrega premios y clausura Torneo

Sistema:
Suizo; 25 minutos a  caída de bandera.



Hasta 35 jugadores 6 rondas



De 36 a 70 jugadores 7 rondas



Mas de 70 jugadores 8 rondas.

Emparejamientos: Elo Fide – Elo Feda – Sistema Suizo Informatizado

Inscripción:
General 3’00 euros. 





* Teléfono:  
609 16 06 70      Correo    info@ajedrezciudadreal.es
* Fecha límite de inscripción las 24 horas del día 19 de junio de 2010
PREMIOS

	
	ABSOLUTOS
	SUB 16 (1-1-1994)
	SUB 12 (1-1-1998)

	1º
	100 € + Trofeo
	Trofeo
	Trofeo

	2º
	75 €
	Trofeo
	Trofeo

	3º
	60 €
	Trofeo
	Trofeo

	4º
	40 €
	 

	5º
	25 €
	


Los jugadores tendrán derecho siempre al premio mayor que les corresponda de acuerdo con la clasificación y en ningún caso podrán ser acumulados.

El Ayuntamiento de Villar del Pozo (Patrocinador de este evento deportivo) invitará a la comida del medio día a todos los jugadores participantes.

OBSERVACIONES:

De acuerdo con el artículo 6.6 de las Leyes del Ajedrez, el jugador inscrito que se presente ante el tablero transcurridos 10 minutos del inicio de la sesión de juego perderá la partida. Para el resto de las rondas el tiempo límite será de 5 minutos.
                 No está permitido fumar.
                Está estrictamente prohibido llevar teléfonos móviles o cualquier otro medio electrónico de comunicación, no permitido por el árbitro, dentro del recito de juego. Si durante las partidas suena en el recito de juego el móvil  de un jugador, éste perderá su partida. (Artículo 12.2 de las Leyes del Ajedrez)
                En todo momento los jugadores no actuarán de forma que deshonren el juego del ajedrez.
                Para lo no previsto en las presentes bases, se aplicarán las normas FIDE-FEDA en vigor al inicio de la competición.

LA ORGANIZACIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE ADMISIÓN DE JUGADORES Y VISITANTES.
                La participación en este Campeonato supone la aceptación de las presentes BASES






